
 

LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE 

SONORA, EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA CINCO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

No. EXPEDIENTE No. PARTES SENTIDO 

 
 
 
 
1 

 

 

 

 

JDC-TP-06/2022 

 

 

 

C. Zaira Fernández 

Morales y Otro 

Vs 

Comisión Nacional de 

Justicia Partidaria del 

Partido Revolucionario 

Institucional 

 

Se tiene por recibida notificación de Sala 

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, 

mediante la cual remite Acuerdo Plenario, en 

el que reencauza el presente juicio 

ciudadano a este Tribunal; se tienen por 

recibidas las documentales ofrecidas por las 

partes ante la autoridad federal; se tiene a los 

recurrentes y a la autoridad responsable 

señalando personas autorizadas; se ordena 

requerir a las partes; formarse expediente 

con clave JDC-TP-06/2022; fijar cedula en 

estrados físicos y electrónicos. 

 
 

 
 

2 

 

 

 

 

JDC-PP-07/2022 

 

C. Sheila Constanza 

Cirett Carbajal 

Vs 

Órgano Auxiliar de la 

Comisión Nacional de 

Procesos Internos del 

Partido Revolucionario 

Institucional 

Se tiene por cumplido tramite de ley; se tiene 

por recibido informe circunstanciado y escrito 

de tercero interesado; se ordena desglosar 

cuaderno de varios; se tiene a la recurrente 

señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones; se tiene a la autoridad 

responsable señalando domicilio, así como 

correos electrónicos y a persona autorizada 

para oír y recibir toda clase de notificaciones; 

se ordena formar expediente; fijar cedula en 

estrados físicos y electrónicos. 

 

 

3 

 

 

 

 

RA-SP-04/2022 

 

 

C. Ariel Amparan 

Figueroa 

Vs 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación Ciudadana 

Se tiene por recibido recurso de apelación; 

se tiene a la autoridad responsable 

señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones, así como personas 

autorizadas para recibirlas; se tiene al 

recurrente señalando domicilio, así como 

correo electrónico y a personas autorizadas 

para oír y recibir toda clase de notificaciones; 

se tiene por recibido informe circunstanciado; 

se ordena formar expediente; se ordena fijar 

cedula en estrados físicos y electrónico. 

Total, de asuntos listados: tres. 

Hermosillo, Sonora, a 06 de julio 2022. 

 

 

 

 

 


